
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Notificación de resolución de expediente sancionador por
acta de infracción número 274/08.

En el expediente 274/08  seguido en la Dirección
General de Trabajo y Empleo, iniciado por acta de infrac-
ción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
número I392008000067082-SH, se ha dictado resolución
por la que se impone a la empresa Copropietarios
Floranes 50 y Alonso 5, con domicilio en Santander, calle
Floranes número 50-4º G, la sanción  de 2.046 euros, de
conformidad con los artículos 39.3 y 40, del Real Decreto
Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social. (Por falta de mantenimiento
adecuado de la rampa objeto del accidente de trabajo).

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante la excelentísima señora consejera de Empleo
y Bienestar Social  en el plazo de un mes, desde la publi-
cación del presente anuncio. Transcurrido el mismo sin
haber presentado recurso, la resolución será firme y
deberá abonar la sanción impuesta mediante el ingreso
del importe de la misma en metálico o cheque confor-
mado en cualquier entidad bancaria colaboradora, utili-
zando en todo caso la “liquidación”, cuyo ejemplar se le
remitirá por la Dirección General de Trabajo y Empleo en
Santander, calle Atilano Rodríguez número 4 escalera
izquierda 1º, Sanciones, con la notificación correspon-
diente en la cual se señalará el plazo de ingreso en perí-
odo voluntario, transcurrido éste sin haber sido satisfecha
la deuda, se iniciara el periodo ejecutivo aplicándose el
recargo dispuesto en el Reglamento General de
Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad
de efectuarla por otro medio, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la pre-
sente cédula de notificación.

Santander, 9 de marzo de 2009.–El jefe de Sección de
Sanciones (P.A. El jefe de Sección de Relaciones
Laborales), J. Javier Orcaray Reviriego.
09/3857

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Notificación de resolución de expediente sancionador por
acta de infracción número 319/08.

En el expediente 319/08  seguido en la Dirección
General de Trabajo y Empleo, iniciado por acta de infrac-
ción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
número I392008000073651-SH, se ha dictado resolución
por la que se impone a la empresa Bucur, Aurel, con domi-
cilio en Puente Viesgo, barrio Tremendal número 1, la san-
ción  de 2.046 euros, de conformidad con los artículos
39.3 y 40, del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. (Falta
de protección en la remodelación de una casa de Villasevil
(Toranzo)).

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante la excelentísima señora consejera de Empleo
y Bienestar Social en el plazo de un mes, desde la publi-
cación del presente anuncio. Transcurrido el mismo sin
haber presentado recurso, la resolución será firme y
deberá abonar la sanción impuesta mediante el ingreso
del importe de la misma en metálico o cheque confor-
mado en cualquier entidad bancaria colaboradora, utili-
zando en todo caso la “liquidación”, cuyo ejemplar se le
remitirá por la Dirección General de Trabajo y Empleo en

Santander, calle Atilano Rodríguez número 4 escalera
izquierda 1º, Sanciones, con la notificación correspon-
diente en la cual se señalará el plazo de ingreso en perí-
odo voluntario, transcurrido éste sin haber sido satisfecha
la deuda, se iniciara el periodo ejecutivo aplicándose el
recargo dispuesto en el Reglamento General de
Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad
de efectuarla por otro medio, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la pre-
sente cédula de notificación.

Santander, 9 de marzo de 2009.–El jefe de Sección de
Sanciones (P.A. El jefe de Sección de Relaciones
Laborales), J. Javier Orcaray Reviriego.
09/3858

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Notificación de resolución expediente sancionador por
acta de infracción número 320/08.

En el expediente 320/08  seguido en la Dirección
General de Trabajo y Empleo, iniciado por acta de infrac-
ción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
número I392008000076883-T, se ha dictado resolución
por la que se impone a la empresa «VENTANAS SANTANDER,
S.L.», con domicilio en Herrera de Camargo, calle La Verde
II - nave D 10, la sanción  de 2.500 euros, de conformidad
con los artículos 39.1 y 2, y 40.1.b), del Real Decreto
Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social. (Por falta de ocupación
efectiva).

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
Alzada ante la excelentísima señora consejera de Empleo
y Bienestar Social en el plazo de un mes, desde la publi-
cación del presente anuncio. Transcurrido el mismo sin
haber presentado recurso, la resolución será firme y
deberá abonar la sanción impuesta mediante el ingreso
del importe de la misma en metálico o cheque confor-
mado en cualquier entidad bancaria colaboradora, utili-
zando en todo caso la “liquidación”, cuyo ejemplar se le
remitirá por la Dirección General de Trabajo y Empleo en
Santander, calle Atilano Rodríguez número 4 escalera
izquierda 1º, Sanciones, con la notificación correspon-
diente en la cual se señalará el plazo de ingreso en perí-
odo voluntario, transcurrido éste sin haber sido satisfecha
la deuda, se iniciara el periodo ejecutivo aplicándose el
recargo dispuesto en el Reglamento General de
Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad
de efectuarla por otro medio, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la pre-
sente cédula de notificación.

Santander, 9 de marzo de 2009.–El jefe de Sección de
Sanciones (P.A. El jefe de Sección de Relaciones
Laborales), J. Javier Orcaray Reviriego.
09/3859

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de resolución en expediente
sancionador número DVRE 43/08.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
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